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Juanjuí, 29 de abril del 2019

EL ALCAIDE DE LA MUNrc|PATIOAD PROVINOAT DE MARSCAL CACERES - JUAI{JUI

DO:

vtsTo:

co

g informe LeSal N" 049-2919-{\4 PMC-J 4A,,/ytvRR, de fecha 19 de mar¿o det 2019, emitído por la Gerencia
de Asesoría JurÍdica y;

Que' conforme b preola ef aftlcuio 194'de Ia corx,ütución PofítÍca, modífícado por el artícufo único de
la Ley 30305, Ley de reforma de Ia constitución poríüca del peru: .L6 Mun¡c¡wridd&s son ros órganos degobierno locar con autonomía wtiticd, ec@óm¡ca y admin¡strot¡w en osuntos de su com*tenc¡o,,;
@ncordante con elartículo l, que precisa: 'Las municipalidades provinciales y distrítales son los órganos
de Bobierno promotores der desarrolo rocar, con personería jurídica de derecho pubrico y prena capacidad
para el cumplimiento de s., fines", y, der ríturo preriminar, que precisa: "Los órganos loo,es sonprsonos juridicas de derecho pubtico y gozan de dutonomía politica, económica y d&nin¡strotivd en
asuntos de sus campetencias'; de ,a Ley M 27972 - Ley org.ínha de Municipá ridades, por coftsítu¡ente
estas ñcultades a §ercer son acto6 de tobierno y ¿ctos adm¡nistativos con sujeción al ordenamíento
¡'urídico vigente.

Que' en mérito a la f¡scalización posteríor de Actos Admínistrativos, la Entidad ante la que es realízado unprocedimiento de aprobacion automática, evaruación previa o haya recibido documentación a que se
refiere er artícuro 49 der r.u.o. de la Ley N" 27444 - Ley de procedím¡ento Adm¡nistrat¡vo Generar; qu.da
oblfada a ve'rificar DE oHclo mediante d sisterna de muestreo, la autenücidad de las declaraciones, de
los documentos, de ras informaciones y de ras traducciones proporcionádas por er administrado; elro encorrordancia con bs Artkuros 34 numerares 34.r,34-¿ 14.3,34.4.,239, ?40,241 der mismo cuerpo
nofmativo invocádo.

Que, mediante Nota rnfofmaüva N' 098-GATDUR/MPMC-2019, de fec¡a 18 de febrero de 2019, erGerente de Acondicionamiento Territoriar y Desarrofio Urbanq remite a átá área er expediente
adminbkativo sobre evaluación de pago por ortracción de material de acaneo realizado por doña DELlclA'e¡t¡es¡u ef'¡ CIAUSNER; para informe Le€al por parte de esta Gerencia, síendo que, medíante tñforme de
Ia referencia b) se pro@de a evarua r er expediente de manera exhaustiva, por ro que a kavés del presente
lnforme se procede a detallar lc sigu¡ente.

Que, mediante soric¡tud s/N' de fecha 12 de jurio der año 2017, pr€sentado por mesa de partes de éstainstitución y signado con Número de Expediente N.75s, doña DEUCTA AMA9FUEN CLAUSNER,
i'centificada con D.N.,. N' 10282561, peticiona ra autorizacíón para poder extraer 36,5,,.29 m3 dematerhl de acareo de diferentes tipos (arena, piedras, etc), quedando la zona de extracción eñ la cantera
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APANA ubicado en lá marBen derecha der rio Huayabamba, sectorApANA, oístrito de Juanjui, provincia
de Meriscál Cáceres, Ret¡ón 9n MartÍn.

Quq mediante opinión Técnica prevía víncurante No 037-2017-ANA-AAA.HUALLAGA/AIA-HC, de fecha 8
de setiembre de ?f,L7, emiüda por ra Autor¡dad Nacionar der Agua - Administración Locar der AEua
Huallata centrar y, habiendo é§ta Autoñuad rearizado una ímpeccíón técn¡ca de campo conjuntamente
con los intere§ados, se oronuncia de manera FAVoRABLE a ro soric¡tado por doña DEUCTA AMASTFUEN
CLAUSNER, para que Ia Munic¡palidad Provincíal Mariscal cáceres -Juanju¡ AUToRtcE la extracc¡ón de
material de acarreo de ra cantera APAN& de acuerdo ar Artícuro 1" de ra Lry que Regura er Derecho por
extracción de materiales de ros árveos o cauces de ros ríos por ras Mun¡ciparídades - Ley N. 2g221, hasta
por un volumen de 36'525.29 m3 de diferentes tipos de agregados, siendo ras vértices en @ordenadas
Url¿ DATUM WGS 94 dct ár€ loticitada.

Asim¡smo, la O pinión Técnica Previa vincurante N' 037-2017-ANA-AAA.H UAL|áGA/ALA-H C, de fecha 8 de
setiembre de 2017, em itida por la Autorídad Nac¡onaldel Agua -Administración Local del Agua Hual Iaga
Central, precisa que: (i) n caso de tomar conoc¡miento de la dsviación no autorizada del curso del agua
por accíón de ésta act¡vidad, como afectación a los bienes asociados al a€ua y tercer6, se consütuirá al
lutar pa ra lreriticar y evaluar los hechos y lo5 daños ocasíonados así como las dísposiciones de la
restitución inmediata e inicio del procedimieñto administratvo sanc¡onador, (iÍ) tuimísmo, indica que la
citada Opinión Técnica Pret/ia Vinculante, tiene visenc¡a por seis meses.

Que. mediante Autorización Municipal N. 022-2OL7, emitida por la Gerenc¡a de lnfraestructura v
dicionamiento Territorial de la MPMC_J , con fecha 13 de drtíembre de ZOLI, d l¡16. Civ,l Menby

redes Lópe¿, ALTTOR¡ZA a doña DEUCIA AMASFUEN CiáUSNER, a realizar el pago en Caja - Ren€s de
la MPMC, por el derecho de exfacción de cántera, de acuerdo a la Opínión Tecnica N" 037-2O17_ANA_
AAA. HUALLAGA/A|A-HC, der Adm¡nisrador Locar de Agua * Hualaga cenfar PREVTA vrNcur.ANrE
FAI'oRABLE, par¿ Ia extracción de 36,525.29 m3 de material agregado de ra can6ra denomin¿da ApAh¿A,
AUTORTZANDO en ra fecha, a cuenÉ er pago de 1,0@.@ m3, de acuefdo a r síguiente detafle:

co r,¡cEPTO Ü7MED P. UII¡IT IMPORiE

3371,000.00 M3 ,370.003
ABregado

TOTAT A PAGAR s-/.3,370.00

Que, medÍante Nota de coordinación M oo1-2018/scc/MpMc, de fecha 6 de enero de 2018, er
sjbterente de Gtastro rng. Hermógenes Rupay solotzano, concruye que: ,Estando en consicemc¡ón lo§
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documentas expJestot a Resolución de Akaidia rlaDO de 1. 0AA m3 de rndteiol de los
dlveos o rl,u4jes de bs rías de d¡ferentes tirr/s de agr?gados de ld canteru Apana..

Que, a pesa r de lo expresado mediante Nota de coordinación N" oo1-2018/scc/MpMc, de fecha 6 de
enero de 2018, por er subgerenE de catastro rng. Hermógenes Rupay soror¿ano, mediante opinión Legar
N" 46-2017-MPMc-sM/oAJ, de fecha 5 de febrero de 2018, er Asesor Jurídico (e) Abog. Rubén Kabry
Samamé vela, o¡ina porque debe AUToRIZARSE, la extracción del material solicitado por la dministrada
DEL|clA AMASIFUEN ctAUSNER. Asimismq precisa oue debeotorgarse un prazo no marordeun año, para
la extraccÍón del maten:at so¡icíbdo, bajo apercíbimiento de perder la extracción del material solicitado
(...).

Que, como se puede observar de ro expresado en opiníón Legar N" 46-2017-MpMc-sM/oA.r, de fecha 5
de fubrero de 201& elAsesor Letal otorga a la administrada lo que ella solicita. esto es, un yolurnen de

,525.29 ml It\¡OBSERVANDO el análisis Técnico realizado oorla Subserencia de Catastro, a pesar que
' la función de Ia Gerencia de Asesoría Jurídica es er asesommiento jurídicoadmin¡straüvo de ros órganos
de la MPMC-J NO CORRESPONDIENOOIE pronunc¡arse respecto al área que se le debe otorgar a la
adrninistrada, entanto ello obedece a pronuncíamientos de caÉcter netamente técnics y que son
responsabilidad de Ia Gerencia de Plar€amiento y Acoñd¡cionamíeñto Territorial.

Que, mediante Resolucíón deArcardía M @2-2orB-MpMc-J. de fecha 13 de febrerode 201g, se RESUELVE
AUTORTZAR, a ra señora DEucrA AMASFUEN CLAUSNER, para ra extracción de 36,525.29 m3 de material
de acárreo de d¡ferentes tipos {arena, piedra, etc) de ra cantera denom¡nada APANA, ub¡cadoen er €auce
del R¡o Huáyabamba, Distríto de Juan¡'ui, provincia de M ar¡sar cácer6, pr un príodo de un añq t,,,a
vez que ha realizado el pato de S/. 3,370.00 soles.

Que, previo ar pronuncjamiento de ra MpMc-r, se requiere ra opínion Técnica prel/ia derANA, que en éste
caso solicitado, se ha pronunciado medbnte la Opinión Técnica pre\ria Vinculante N.037-2O17-ANA-
AAAHUAITAGAT/AIA-HC de fecha 8 de setiembre de 2o1¿ emiüda por la Autoridad Nacional del A€ua -AdminÍstración Locar der Atua Huaraga centrar; emperq e o no s¡€niñca que ra MpMci tenga otra
opinión discordante con er ANA, que en er presente caso se observa, pero que, por un error en ra
administración srblica (Asesoría Legal), se le otorgó lo solicitado a ta administrada y no to decidido por el
área técnica de catastro de Ia MpMe-].

Que, mediante rnforme N' 017-2019-MpMc{op/de fecha 15 de febrero de 2019, elJeÉ de cátastro y
obr¿s Públicas Arq' rván Morares Vásque, oomunica que respecto a ra eva,uación de pagos de ra sra.
DEUCIAAMASIRJEN ctAUsNER porla aubrización de36,525.23 m3 de material de acarreo de la cantera
denominada APA¡{A' se ha encontrado ¡rreguraridad resp€cto a que, se6ún opin¡ón Técnica previa
vinculante N' 037-2017-ANA-AAA.HUALLAGA/ALA-Hq de fecha 8 de seüembre de 2077, se op¡na
ñvorable para que la MPMC-J autorice la extracción de materíal de acarreo de la cantera APANA por un
,olumen de 35,525.23 m3 a ra sra. DzuclA AMASFUEN CLAUST{ER y setúñ Autorizacion MunÍcípar N"
O2?-2OL7 con füha 13 d€ d¡ciembre de 201¿ se le autor,?a un pags de S/. 3,370.@ soles Wr t,O@ m3
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de material agregado, poster¡or a dlo, según Nota de crordinacíón N. oo1-2018/scc/MpMc con fecha 6
de enero de 2o18, piden ernitír Re§dución de-Alcafdía porsólo !a extracción de 1,o@ rn3, luego rnediante
opinión Legal N'46-2017-MPMC-SM/OAJ co,1 fecha 6 de febrero de 2o1B pide autorkarse k extracción
del material sol¡c¡tado porla admin¡strada emitÉndose Resolu€ión deAlcaldía N" 092-201s-MpMc-J, con
la que se autoriza la extracción de 36,525.23 m3, indicándose que se ha rearizado un pago de s/. 3.370.oo
soles, el cualsolo corresponde a 1,OOO m3.

Que, ante lo advertido de por,as áreas técnicas respecto a lo resuelto medianae Resolución de Alcaldía N"
@2-2o18-MPMc-J, de fecha 13 de febrerode 2018, la Gerencia de Asesoría.iurídíca advierte que elActo
Administrativo contenido en Ia Resolución citada, presenta los si€u¡entes vicios que deben declarar Ia
nulidad de la mismai

{í} El área legal' a través de ra opinión Legar M 46-2017-MpMc-sM/oAr, de fecb 6 febrero de
2o1& no valora lo decidido por el área tecnica, tNoBSERvANDo el análisis Técnico realizado
por la Subgerencia de Catastro, a pesar que la función de la Gerencia de Asesoría JuriCica es e!
asesoramiento jurídico-administratívo de los órganos de la MpMC.l, NO
CoRRESPoNDIENDoT.E pronun€iarse respecto ar áre3 que se ;e d€b€ otorgar a b administrada
para extracción de material de acarreo, en tanto e o obedece a pronunciamientos de carácter
netamente técnicos y que son responsabilidad de la Gerencia de p¡aneamiente y
Acondicionam ie nto Territorial.

(íil El pago que reali¿a ra señora DEUCTA AMA5TFUEN CTAUSNER de s1. 3-370,00 sores. obedece
sáo a un área de l,Oci].Oo m3, ta¡ y corno ,o precisa la Au toñzación Munieí.,,l N" O22_2Ot7, de
conformidad con elárea autorizada mediante Nota de coordinación f\r 001-2018/sGc/tvlpMc,
de fecha 6 de enerc de 2019, por la Subgerencía de Catastro; por lo que se colíge que a la
adminisúada, de manera erronea se le otorga un volumen de 36,525.29 m3, mediante
Resoluckin de Aicardía t'J. 092-2o1g{4pMc-J, de fecha 13 de febrero de ?018, debíéncoEere
otorga r solo un área de 1,000-00 m3.

[iii] Que, si bien es c¡erto, mediante Resorución de Alcardía N. o9z-2018-fvrpMc-J, de fecha 13 de
febrero de 2o1& de manera errónea se le otorga un volumen de 36,525-29 m3 a doña DELrclA
AM.ASIFUEN e LAUSNER, ta Autorización Munkipar N" o2z-?ar7, emitida por !a Gerencia de
lnfraestructura y Acondicionaml'drto Territoríal de ra MpMc-J, con fecha 13 de díciernbre de
2017, el lng. Civíl Menley paredes Lópet es bastante claro eñ cuanto a que el pago de S/.
3370.00 soles, obedece sóro a un área de 1,000.00 m3; por Io tanto doña DELICIAAMA§FUEN
CLAUSNER, a la actuaridad se encuentra en deuda con ra Municiparidad respecto der área
restante que no ha pagado por extracción de material de ¿carreo.

Qug Iuego del análisis rearizado y de conformidad con ros fundameñtos antes expuestos, se opinó porque
e¡ Titula r de la Entidad deberia considerar deciarar la nutidad de oficío de la Resoluc6n de Alcaldía N" o92-
2018-MPMC-J, de fecha 13 de febrero de 2o1g, además de proceder ar mbro de 106 metros cúbicos m3
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restantes que doña DELTqA AMASIFUEN ctAUsNER no p{ó a ra Eñtidrd oa*ándo p€riu¡c¡o e@rÉmí@,
no 3ín €$te§ pfo*der a notifícar a ra aún ústrada Fsra sr€ en uo azo no 

'fiüfor 
a cioco {51 díaslÉh:les, r{erza su derecho de defeos4 en @ncordancia con er Artícuro N.213 der r.u.o. de r¿ Ley N.

27444, Ley del Procedimíento Admiñístratí\¡o Generar y por estar inmersa en una de las ca.,,ares de
nulidad del Artículo N'ioe dd mismo cuerpo normativo (lnciso 1y 2) al haberse fundamentado en una
falsa vaioración de ros hechos y uso abusivo de ra potestad discrecionar y furta de prudencia en el
desenrpeño funcional del servidor o funcionario público.

Que, de conformidad con b e§tablecido en er r.u.o. de ra Ley N" 71 444, mediante oficio N" 07_
2019/MPMC-1, de fecha 12 de marzo de 2019, se correTraslado sobre Nulidad de oficio de Resolución de
Alcaldile N" o92-2018-MpMc-J, de fecha 13 de febrero de 201& documento que doña DELrcrA AMAS FUEN
CLAUSNER, sE NEGó A REcErcloNAR, por lo que el notificador ínformó ta resistencia de la adrnin¡3trada
de recepcionar el documentq la mísma que se encontraba en su domicifio ubicado en cafle Bofognesi yN
- Pachiza, colocando las observaciones de lo acontecido al reveEo del oficio y tomando I¿s fotograñas
pertinent* en donde se constata ra negaüva de ra sra., documentares que sirven como medío de prueba
y como parte del acervo documenErio para la valoración del expediente administraüvo sobre nulidad,
adiuntándose los medios probatorbs peñinentes para la pro6ecucíón debÍda del trámite de declacción
de nulidad de Acto administrativo.
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Que, ante la negativa a recepcionar los documentos y con la f¡nal¡dad de no vulnera¡ el debido ploc:eso
n fecha 20 de marzo de 2019, se notificó por conducto notarial de conformidad con lo dispuesto por el

uio 1ctr y ss del de¿r€to leg¡siatrrvo N" 1049_ Ley dei ltotañ¡do, sobre ¡á Nulidad de Ofreio de l¿
uc¡ón de Alcaldía M 092-2018-MPMC-J, de fecha 13 de febrero de 2018, documeoto que fue

recepcionado por quien dúo ser el hüo de la señora DELIC¡A AMASFUEN CLAUSNER quien se NEGó A
HRMAR, el cargo de recepción, er mÍsmoque se €ncontraba en su dorn¡airio ubicado en Calle Bolognesi
VN - Pachíza, se tomaron las fotcgr¿fias correspondientes colo€¡ndo las observaciones de lo acontecido

Quq habiendo aanscurrido un plázo de cinco (51 días hábiles para que la admínistrada ejerza su derecho
de defensa, esto de conformidad con lo dispuestc e d tercer Érrafo del ¡nciso 213.2y, s¡endc que ésta
MunÍcipa iidacj no recepcionó ningún descargo reaii¡ado por doña DEUC,A AMÁ5¡FUEN CLAUSNER; debe
procederse a declarar la nulidad de oficio de ra Resdución deArcardía N'o9z-2018-MpMc-i. de fecha 13
de febrero de 2018, Acto Administr¿tiyo qu€ se encuentr¿ viciado y \¡a en confa de la Le/i siendo claro

e el error en un Acto que emite cuaeuier Enüdad NO GENERA DERECHO y et USO ABUSVO DEL
DERECHO que pretende Ia administrada no es ampár¿da por la Ley, siendo contrario a la buena fe, moral
y buenas costtmbres o I os fines sociales y económicos del Derecho

al reverso de{ oficio, adjuntándose los medios probátorbs pertinentes para la prosecución debida del
t'ám¡te de declaración de nulidad de Acto adminístrat¡vo.

Que, por los considerandos antes a(puesbs, y en uso de ras atribuciones que me @nfere er ¡nciso 6 der
Artículo 2tr de la Lel N.27972-Lq Orgánic de Municipalidades.
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AR.IÍCUIO PRtMErc: DECLAñAR NULA DE OFrc¡o !a Resorución de Arcardía N. 092-2018-MpMc-J, de
fecha 13 de febrero de 2018, por haber incurrido en vicios que afect¡ir de nulidad a ¡as Resoluciones
incoadas, esto es, ra causar previstá en er numerar 1 y 2 der Artícuro 10- der r.u.o. delaLet N 27444, "Lo
ccntrauent¡én a ld ani¡tuc¡ón, d ras Ews o a las normas regroo,entarias" ad€rnás de haberse
fundamentado en una falsa valoracíón de los hechos y uso abusivo de la potestad discrec¡onal y falt¿ de
prudencia en el desempeño funcional del seryidor o funcionario público

ARTfcuLo SEGUNDo: REMmR la presente resolución a la secretaría Técnica de procesos Disciplinaric y
al Órgano de control lnstit-tcional para eldeslinde de rsponsabilidades a que hubiera lu€arpor la emisón
de la Resolución deArcardía N" 092-201s-MpMc-J, de fecha 13 de febrero de 2018-

ARI-CULO TERCERO: E.\CARGAR a la Secretaia General. la mtúicación l. ,jiqtnl.¡ució¡ de la presente
resolucíón a la Gerenc[a Municipal Procüraduria, o.c.l., secretaria Técnica de procesos Discipl¡nerio6r
Gerencia de Acondhionamiento Territorial Desarrollo urbano y Rural, subgerenciá de catastro y obras, y
a todos ¡os interesados-

ARTtuto cuAFro.- F-r\cARGAR a 1¿ oficin¿ de Informática 1'Esadistica- ia publicacion de la presente
Resolucién de Aicaldía. er la pá¡eina S'el_..le ia alridad p¿ra su áiñ¡sión

Regísü.ese. Comtníquese, publíq

SE RESU E[VE:

1,,:


